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1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta_misma fecha, flor 1& que se concede la homologación gené
rica a 105 tractores marca .Agrifull.. , modelo 80.106 DT. cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2 La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida. en 96 (noventa y ocho) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados traCtoree
queQ,an clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Reso·
luci6n de esta Dirección General publicada, en el ..Boletír
Oficial del Estado.. de 22 de enero de 1981.

Madrid, 2:l de junio de 1983.-El Director general. por dele
gación, el Subdirector general de la Producci6n Vegetal Joa.
Puerta Romero. .

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca .. , .
Modelo ,., ..
Tipo ...... '"
Fabricante .. , ...

Motor: Denominac
Combustible empl
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23402 RESOLUCION do Z7 d. ¡unio d. 1983. d. la Di,.c-.
ción General de la Produccitn). Agraria, por la que
"6 conced8 la homologación genérica de los trac
tore. marco -Agrifull», modelo 80.106.

Solicitada por aModifica.ciones y Transformaciones, S. A... ,
LMOTRANSA), lahomologaci6n de los tractores qUe se citan,
realizadas las verificaciones preceptivas por la Estación de
Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos de
su potencia de inscripción. con los de la marca ..Fiat». moda·
lo 980 EDT. de conformidad con lo dispuesto en la Orden rilinis
teria.! de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha, por la que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca .Agrifull,., modelo 80.160. cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 98 (noventa y Ocho) ev.

3. A los jrlectos de su Qquipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General pu'blicada, en el ..Boletín
Oficial del Estado.. de 22 de enero de 1981.

Madrid, 2:l de lunio de 1983.-EI Director general, por dele
gación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, José
Puerta Romero. '

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologadol

Marca .
Modelo .
Tipo .
Fabricante .

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a '1.000 ± 25 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

D~: .~.b~.e~~~.:I 92.3 12425 1,007 1,92 1,2 I 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ...... 98,2 2.115 1.007 - 15.' 780..

el Prueba a la velocidad del motor -2.500 re-

Datos referIdos
a coo diciones
atmosféricas
norm&les 98.2 2.425 1.007 - 15.5 760

n. Ensayos complementarWs.

I
Datos referioci:l

a con 1i"::lOnes
atmosiér¡c,&.
norma1es ...

IU. Obsevaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad
del motor -2.425 -rpm- designada ·como nominal por el fa·
bricante para toda cla~e de trabajos.

23403 RESOLUCION de 27 de junio de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por ·la que
S6 concede la- homologación genérica de los trac~

fore8 marca -Agrtfull.. , modelo 3l!.106 DT.

Solicitada por -Modificaciones' y Transformaciones, S. A.
(MOTRANSA1, la homologación de los tractores que se citan,
realizadas las verificaciones preceptivas por la Estaci6n de'
Mecanica Agricola y apreciada BU equivalencia. a efectos de
su potencia de inscripción, con los de la marca .Flat-, mode
lo 980 EDT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 14 de febrero de 1964.

D&tos observa-.I
dos ...... __ •••

.
Datos referidos

a condietones
atmosféricas
normalM ..; ...

1II. Observaciones; El ensayo 1 está realizado a la velocidad
del motor -2.425 rpm- designada como nominal por el fa
bricante para toda clase de trabajos.

23404 RESOLUCION d. 27 d. ¡unio d. 1983. d. la Di'.c
cu:m General de la- Producción Agraria, por lB que
se concede la homologación genérica de Jos trac
tores marca ..Agrifull., modelo 80.116.

Solicitada por ..Modificaciones y Transformaciones, S. A...
(MOTRAN SAl. la homologación de los &cactores que se citan,
realizadas las verificaciones preceptivas por la Estación de Me
cánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos -de su
potencia de inscripción, como los de la marca .Fiat,., modelo
1.060 EDT, da conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección Generalbace 'pública su Resolución de
esta misma fecha, por la que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca -.Agrifull,., modelo 80.116. cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2 La potencia de inscripción de dichos tractorea'ha sido
establecida en: 108 (ciento ocho) CV.

3. A los' efectos de su equipamiento con basUdor o cabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores


